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Actualidad Es legítimo que genere molestia cuando muchas familias enfrentan
dificultades económicas ... El desafío es avanzar hacia un Estado
transparente y justo".

PAULA OLMOS, diputada electa y bono de cumplimiento de metas recibido por el Presidente Boric.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

n reclamo de ilegalidad

Umunicipal fue ingresa-do recientemente ante
la Corte de Apelaciones de Co-

piapó por la empresa Lavel In-
geniería SpA en contra de la
Municipalidad de Copiapó. ¿ El
objetivo? dejar sin efecto una
multa de 107 Unidades de Fo-
mento (UF) aplicada en el mar-
co de un contrato de conserva-

ción vial en la comuna.
La acción judicial impug-

na el Decreto Alcaldicio Nº
2.658, de fecha 28 de enero
de 2026, mediante el cual se
rechazó el recurso de reposi-

ción presentado por la em-
presa y se confirmó la san-
ción económica impuesta
por la Dirección de Obras
Municipales.

ORIGEN DE LA MULTA
El conflicto se originó duran-
te la ejecución de la obra
"Conservación de calles y ví-

as Copiapó III etapa", adjudi-
cada a la empresa para inter-
venir distintos puntos de la
ciudad. Las observaciones
que dieron paso a la multa se
sustentan en anotaciones del
Libro de Obras y en el Prein-
forme Nº 157/2025 de la Con-
traloría Regional de Atacama,
tras una fiscalización realiza-
da el 19 de marzo de 2025.

Las observaciones apun-
tan a supuestas deficiencias
en señalización, medidas de
seguridad en faena, uso de
elementos de protección per-
sonal y a un presunto atraso
en la entrega de una garantía
contractual.

El monto total asciende a
107 UF ($4.252.743), distribui-

das en 42 UF por una obser-
vación vinculada a la opera-
ción de un camión mixer, 4
UF por señalización, 56 UF
por materias de seguridad y 5
UF por atraso en garantía.

Según la empresa, las si-
tuaciones detectadas corres-

pondieron a maniobras pro-
pias de la ejecución de traba-
jos viales, de carácter transito-

rio, y las medidas preventivas
fueron restituidas una vez fi-
nalizadas dichas operaciones.

El reclamo sostiene que la
Dirección de Obras Municipa-
les notificó directamente la
aplicación de las multas, sin
formular cargos previos ni
otorgar un plazo efectivo pa-
ra subsanar las observaciones

MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ

DOOSAN

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN EN AVENIDA LUIS FLORES DURANTE EL 2024 Y QUE ERA PARTE DEL PROYECTO "CONSERVACIÓN DE CALLES Y VÍAS COPIAPÓ III ETAPA".

Multa por obra vial llega a la Corte:
empresa acusa ilegalidad en
sanción de 107 UF
A MUNICIPIO. Lavel Ingeniería SpA acusa vicios en el procedimiento y falta de instancia
previa de subsanación en "Conservación de calles y vías Copiapó III etapa".

o presentar descargos, tal co-
mo, según indica, exige el ar-
tículo 38 de las Bases Admi-
nistrativas del contrato.

La empresa afirma que la
normativa contractual con-
templa una etapa previa de
advertencia, en la que debe
informarse la sanción a apli-
car y concederse un plazo pa-
ra levantar la observación o
ejercer defensa antes de ha-
cer efectiva la multa.

En este caso, sostiene que
algunas observaciones reci-
bieron plazo de corrección,
mientras otras fueron sancio-
nadas de inmediato. También
cuestiona que, respecto del
atraso en garantía, el mismo

acto administrativo comuni-
cara la aplicación de la multa
y simultáneamente otorgara
un plazo para regularizar la
situación.

Además, la empresa ase-
gura que acompañó antece-
dentes técnicos y registros fo-
tográficos en su recurso de re-

posición para acreditar la co-
rrecta instalación y reposi-
ción de señalética y elemen-
tos de seguridad, argumentos

que no fueron acogidos al dic-
tarse el decreto alcaldicio que
confirmó la sanción.

PREINFORME DE
CONTRALORÍA
La presentación también

cuestiona que el municipio
haya utilizado el Preinforme
Nº 157/2025 de Contraloría co-

mo fundamento directo de la
multa. A juicio de la empresa,
dicho documento constituye
un instrumento preliminar de
fiscalización y no una resolu-
ción sancionatoria definitiva,
por lo que no reemplaza el
procedimiento previsto en las
bases del contrato.

En esa línea, sostiene que
las observaciones fueron co-

rregidas y que la multa care-
cería de fundamento si no se
otorgó previamente la posibi-
lidad de subsanación.

En su acción, Lavel Inge-
niería cita jurisprudencia de

la Corte Suprema, en particu-
lar la causa Rol Nº 61.973-
2023, donde se abordó la ne-
cesidad de respetar instan-
cias de contradicción antes
de aplicar sanciones en con-
tratación pública.

También menciona un fa-
llo de la Corte de Apelaciones
de Temuco (Rol Nº 529-2018),
que destaca el carácter co-
rrectivo de las multas con-
tractuales y la obligación de
evaluar la entidad del incum-
plimiento antes de sancionar.

La empresa solicita que se
declare ilegal el Decreto Alcal-
dicio Nº 2.658, se anule el pro-
cedimiento sancionatorio y se
deje sin efecto la multa de 107

UF, con condena en costas pa-
ra el municipio.

RESPUESTA DE LA
MUNICIPALIDAD DE
COPIAPÓ
Consultados por este medio,
desde la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de la Municipali-
dad de Copiapó señalaron
que "no tenemos conoci-
miento del documento que
indican en la fotografía. Si se

tratase de una acción judicial,
tenemos que esperar la notifi-

cación judicial para realizar la
defensa de los intereses muni-

cipales. En consecuencia, no
es posible pronunciarse sobre
el asunto". 03
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